
 

 

No. 022/2022 

Ciudad de México, 13 de octubre de 2022. 

 
 

CJF SUSCRIBE CONVENIOS ACADÉMICOS DE COLABORACIÓN PARA POTENCIAR, A 
TRAVÉS DE LA VINCULACIÓN INSTITUCIONAL, LAS HERRAMIENTAS QUE TIENE EL PJF 

PARA LA ENSEÑANZA DEL DERECHO 
 
 

Con el propósito de desarrollar instrumentos de capacitación y actualización dirigidos a 
formar personas operadoras jurídicas capaces de atender y entender las necesidades de la 
ciudadanía, la Escuela Federal de Formación Judicial (EFFJ) suscribió el Convenio Marco de 
Colaboración Académica con la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT) y el 
Convenio de Colaboración Académica con el Poder Judicial del estado de Tabasco. 
 
Mediante ambos instrumentos de colaboración, se pone de manifiesto el compromiso del 
Poder Judicial de la Federación (PJF) por abrir espacios y sumar a quienes reúnan los 
requisitos profesionales requeridos para formar parte del nuevo perfil de personas 
servidoras públicas judiciales federales. 
 
Para lo cual deberán acreditar conocimientos actualizados respecto a los nuevos paradigmas 
con los que se imparte la justicia federal, dominio de los estándares internacionales en 
materia de protección de derechos humanos, así como las obligaciones que derivan de los 
acuerdos y tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 
 
Estos convenios nos permiten acercarnos a las universidades de todo el país, conocer sus 
necesidades y, en consecuencia, desarrollar los esquemas de capacitación y formación 
necesarios para cada caso. Las personas egresadas de estas universidades constituyen un 
semillero para el PJF. 
 
La firma del Convenio Marco de Colaboración Académica con la UJAT estuvo encabezada 
por el Consejero de la Judicatura Federal, Alejandro Sergio González Bernabé; el director 
general de la Escuela Federal de Formación Judicial, Arturo Bárcena Zubieta; el rector de la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), Guillermo Narváez Osorio; el presidente 
del Tribunal de Justicia Administrativa del estado de Tabasco, Jorge Abdo Francis, así como 
el secretario de Gobierno de Tabasco, Guillermo Arturo del Rivero León. 
 
En tanto, que en la firma de Convenio de Colaboración Académica con el Poder Judicial del 
estado de Tabasco, integraron el presídium el magistrado Enrique Priego Oropeza, 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco; el Consejero Alejandro Sergio González Bernabé, presidente de la 
Comisión de Carrera Judicial; Arturo Bárcena Zubieta, director general de la EFFJ del Poder 
Judicial de la Federación; Gregorio Romero Tequextle, magistrado Presidente de la Primera 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia; y Clarissa María Calzada Gurría, directora del 
Centro de Especialización Judicial. 
 
 


